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versales de las sociedades «Cafento Terrasur, Socie-
dad Limitada» (antes «Grupo El Gallego Montecelio 
Andalucía, Sociedad Limitada») y «Cafés Capuchi-
nos, Sociedad Limitada Unipersonal», con fecha 28 de 
marzo de 2007, acordaron por unanimidad aprobar la 
fusión dichas sociedades, por absorción de «Cafés 
Capuchinos, Sociedad Limitada Unipersonal», por la 
sociedad absorbente «Cafento Terrasur, Sociedad Li-
mitada» (antes «Grupo El Gallego Montecelio Anda-
lucía, Sociedad Limitada», con la consiguiente disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida, y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social a la 
sociedad absorbente, con arreglo al específico Proyec-
to de Fusión por Absorción depositado en el Registro 
Mercantil de Córdoba.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las referidas sociedades a ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión, así como a oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes contado desde el último anuncio de fu-
sión, conforme al artículo 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Córdoba, 29 de marzo de 2007.–El Presidente de to-
das las sociedades intervinientes, Grupo El Gallego 
Montecelio, S. L. (Rptte. P. F., Don Carlos Manuel Ro-
dríguez Peláez).–22.085. 2.ª 20-4-2007 

 CAIXA TERRASSA RF, S.I.C.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general de accionistas, con carácter 
de ordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural Caixa 
Terrassa (Rambla d’Ègara, 340, de Terrassa), el día 31 de 
mayo de 2007, jueves, a las dieciocho horas en primera 
convocatoria, y el siguiente día 1 de junio de 2007, vier-
nes, a las dieciocho horas, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, así como del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2006.
Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión del Consejo de Administración de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio 2006.

Quinto.–Designación de auditor de cuentas para el 
ejecicio 2007.

Sexto.–Renuncias al cargo de Consejero.
Séptimo.–Reducción de cinco a cuatro del número de 

componentes del Consejo de Administración.
Octavo.–Nombramiento de nuevo Consejero.
Noveno.–Reelección de Consejeros.
Décimo.–Autorización, si procede, de la inversión en 

depósitos en entidades de crédito.
Undécimo.–Atribución de facultades para proceder a 

la formalización, interpretación, subsanación, inscrip-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, 
y para depositar las cuentas en el Registro Mercantil.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta, en 

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
citados documentos, así como del informe de los Audito-
res de cuentas y del Informe trimestral.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta todos 
los titulares de acciones que las tengan inscritas en el 
Registro de anotaciones en cuenta del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelona, con 
cinco días de antelación a la fecha prevista para la Junta. 
Las tarjetas de asistencia serán entregadas en el domicilio 
social o expedidas por las entidades adheridas al Servicio 
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelo-

na, desde la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan a esta Junta general podrán hacerse representar 
mediante otra persona, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley.

Terrassa, 10 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carles Barutel Manaut.–20.584. 

 CAIXA TERRASSA VIDA 1,
S. I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General de accionistas, con carácter 
de ordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural Caixa 
Terrassa (Rambla d’Ègara, 340, de Terrassa), el día 31 de 
mayo de 2007, jueves, a las diecinueve horas treinta mi-
nutos, en primera convocatoria, y el siguiente día 1 de 
junio de 2007, viernes, a las diecinueve horas treinta mi-
nutos, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio 2006. 

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2006.

Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio 2006.

Quinto.–Designación de auditor de cuentas para el 
ejercicio 2007.

Sexto.–Renuncia al cargo de Consejero.
Séptimo.–Reducción de cinco a cuatro del número de 

componentes del Consejo de Administración.
Octavo.–Reelección de Consejeros.
Noveno.–Autorización, si procede, de la inversión en 

depósitos en entidades de crédito.
Décimo.–Atribución de facultades para proceder a la 

formalización, interpretación, subsanación, inscripción y 
ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, y para 
depositar las cuentas en el Registro Mercantil.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Aprobación del acta de la Junta, en cual-

quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
citados documentos, así como del informe de los Audito-
res de cuentas y del Informe trimestral.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta todos 
los titulares de acciones que las tengan inscritas en el 
Registro de anotaciones en cuenta del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelona, con 
cinco días de antelación a la fecha prevista para la Junta. 
Las tarjetas de asistencia serán entregadas en el domicilio 
social o expedidas por las entidades adheridas al Servicio 
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelo-
na, desde la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan a esta Junta General podrán hacerse representar 
mediante otra persona, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley.

Terrassa, 10 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carles Barutel Manaut.–20.587. 

 CÁLCULOS Y SUMINISTROS
PARA LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas en Sevilla, calle 
Lealtad, número 4A, el día 19 de junio de 2007, a las 

dieciocho treinta horas, en primera convocatoria, y el 20 
de junio de 2007, a la misma hora, en segunda convoca-
toria, si esta hiciera falta, con el siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 2006.
Cuarto.–Nombramiento de los Auditores para el ejer-

cicio 2007.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

De acuerdo con los artículos 112 y 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la presente convocato-
ria cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, el informe de 
gestión y el de los auditores de cuentas. Asimismo po-
drán solicitar las informaciones o las aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al pre-
visto para la celebración de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos accionistas 
que representen, al menos, un 5 por 100 del capital, po-
drán solicitar que se publique un complemento a la pre-
sente convocatoria de la Junta general de accionistas, in-
cluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria.

Se informa igualmente que los socios que asistan a la 
Junta general ordinaria recibirán una prima por asistencia 
de 100 euros.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Manuel Carrero Almeida.–20.750. 

 CANARYCERAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a todos los accionistas de la Compañía 
Mercantil Canaryceras, S. A, para la celebración de la 
Junta general ordinaria, a celebrar en la sede social de la 
sociedad, cita en Arafo, polígono industrial Valle de 
Güimar, manzana 5, parcela 13, el próximo día 14 de ju-
nio de 2007, a las diez horas, en primera convocatoria, y, 
si fuera necesario, en segunda convocatoria, el día 15 de 
junio del 2007, siguiente en el mismo lugar y hora, a fin 
de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio económico 2006 y distribución de 
resultados.

Segundo.–Nombramiento de Administradores solidarios.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la sesión 

o nombramientos de Interventores.

Arafo, 5 de abril de 2003.–El Administrador solidario, 
Rodolfo Machado von Tschusi.–20.254. 

 CAPITAL RIESGO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, S. A., S.C.R.

Junta General Ordinaria de Accionistas.

Se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en Madrid, en la sede 
social, Paseo de la Castellana, número 189, el día 23 de 
mayo de 2007, a las catorce horas, en primera convocato-
ria y si no hubiere quórum suficiente, en segunda convo-
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catoria, el día 24 de mayo, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, todo ello referido al 
ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a 
fecha de 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de los acuerdos adoptados por la Junta 
General.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta General.

Derecho de información.–De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 112, 212 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar que los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el domici-
lio social, o a solicitar que les sea remitida, copia de los 
documentos que, en relación con los puntos primero y 
segundo del Orden del Día, van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 17 de abril de 2007.–Jacobo Ollero de la Serna, 
Secretario del Consejo de Administración.–22.518. 

 CAR-MAN ARENYS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número. 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 14/07 a instancia de Jorge 
Alfredo Menzoda Aguilar y 2 más contra Car-man 
Arenys, Sociedad Limitada, en el cual se ha dictado Auto 
en fecha 12 de abril del 2007 en el que se declara el eje-
cutado en situación de insolvencia legal por importe de 
28.045,24 euros de principal, más sendas cantidades por 
importe de 2804,52 euros en concepto de costas e intere-
ses provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 12 de abril de 2007.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mata-
ró.–20.859. 

 CARBONES DEL NORTE, S. A.

Junta General de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, para el día 29 de mayo de 2007, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, 30 
de mayo de 2007, a la misma hora, en segunda convo-
catoria. La Junta tendrá lugar en Madrid, Hotel NH 
Zurbano, calle de Zurbano, n.º 79, y tendrá por objeto 
someter a su examen y aprobación los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la propuesta sobre la aplicación del 
resultado, correspondiente todo ello al ejercicio 2006, así 
como la gestión del Consejo de Administración durante 
dicho periodo.

Segundo.–Reparto entre los accionistas de reservas 
voluntarias dotadas en régimen de transparencia fiscal.

Tercero.–Delegación de facultades.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General de accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la Junta General de accionistas o verbalmente durante 
la misma, los informes o aclaraciones que estimen pre-
cisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Las tarjetas de asistencia o delegación a la Junta las 
recibirán los señores accionistas directamente en su 
domicilio. En el caso de que no las recibieran con sufi-
ciente antelación, podrán solicitarlas en el domicilio 
social hasta cinco días antes de la fecha de celebración 
de la Junta.

De acuerdo con el artículo 10 de los Estatutos socia-
les, podrán concurrir a la Junta, personalmente, los accio-
nistas que tengan inscritas las acciones, en sus respecti-
vos registros, con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse. La delegación del derecho de asisten-
cia deberá hacerse por escrito, con carácter especial para 
cada Junta, y en favor de otro accionista que pueda asu-
mir la representación.

Se prevé que la Junta tenga lugar en segunda convoca-
toria.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Presidente del
Consejo de Administración, D.Antonio del Valle Alon-
so.–20.352. 

 CARLOS ELOLA HORCAJUELO

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 147/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Gerardo Jiménez Barrull, contra el ejecutado 
«Don Carlos Elola Horcajuelo», sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado el uno de marzo de 2007, Auto 
por el que se declara a la citada ejecutada en situación de 
insolvencia total por un importe de 5.277,31 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional y auto que es firme al día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 10 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–21.098. 

 CARMELO FERNÁNDEZ BUSOM

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 
de Lleida,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 182/05, 
de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, seguidos a 
instancia de Carlos Domingo Casanovas, contra la empresa 
«Carmelo Fernández Busom», con CIF n.º 43712494M, so-
bre despido, se ha dictado en fecha 14 de marzo de 2007, 
Auto por el que se declara la empresa ejecutada en situación 
de insolvencia, por importe de 336,95 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 30 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–20.204. 

 CASA AMIGA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS Y URBANISMO, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

CASA AMIGA PROMOURBE, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal

 DESARROLLO DE INVERSIONES 
DE CARTERA E INMOBILIARIAS, 

SOCIEDAD LIMITADA

UNIPERSONAL FRONTTAL 
PROMUEVE, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

FINCAS SILVERSTONE, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión simplificada por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que con fecha 5 de abril de 2007, las juntas 
generales ordinarias y universales de las sociedades 
«Casa Amiga Promociones inmobiliarias y Urbanismo, 
Sociedad Limitada», «Casa Amiga Promourbe, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Desarrollo de Inversiones de 
Cartera e Inmobiliarias, Sociedad Limitada Unipersonal» 
«Fronttal Promueve, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
«Fincas Silverstone, Sociedad Limitada Unipersonal», 
aprobaron, de conformidad con el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Castellón, la fu-
sión simplificada de dichas sociedades mediante la ab-
sorción de «Casa Amiga Promourbe, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Desarrollo de Inversiones de Cartera e 
Inmobiliarias, Sociedad Limitada Unipersonal» «Fronttal 
Promueve, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Fincas 
Silverstone, Sociedad Limitada Unipersonal», por parte 
de «Casa Amiga Promociones Inmobiliarias y Urbanis-
mo, Sociedad Limitada», quien se subrogará en los dere-
chos y obligaciones de aquéllas, sucediéndolas a título 
universal.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener de 
forma gratuita, en los respectivos domicilios sociales, el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de oposición, que durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo de estos anuncios pueden ejercer los acreedores, en 
los términos del artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Villarreal (Castellón), 10 de abril de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración de Casa Amiga 
Promociones Inmobiliarias y Urbanismo, Sociedad Li-
mitada, Fernando Parra Soriano; el Administrador Único 
de Casa Amiga Promourbe, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Luis Manglano Tirado; el Administrador Único de 
Desarrollo de Inversiones de Cartera e Inmobiliarias, 
Sociedad Limitada Unipersonal y de Fincas Silverstone, 
Sociedad Limitada Unipersonal, que es la mercantil Casa 
Amiga Promociones Inmobiliarias y Urbanismo, Socie-
dad Limitada, representada por D. Fernando Parra Soria-
no, y el Administrador Único de Fronttal Promueve, 
Sociedad Limitada Unipersonal, Manuel José Parra So-
riano.–20.615. y 3.ª 20-4-2007 

 CASINO DE JUEGO
GRAN MADRID, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en la 
reunión celebrada en el domicilio social el 27 de marzo 
de 2007, con asistencia de todos sus miembros, acordó 


